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Bogotá D.C., 19 de febrero de 2025

Doctora 
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General Organismo de Control
CONCEJO DE BOGOTA, D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co
Ciudad

Radicado: SDP - 1-2025-08504
Concejo De Bogotá D.C. - 2025EE1422

Asunto: Respuesta proposición 278 de 2025.

Reciba un cordial saludo:

La Secretaría Distrital de Planeación se permite atender la proposición 278 de 2025, 
presentada por los Honorables concejales Andrés Darío Onzaga Niño y Julián Rodríguez 
Sastoque, del partido BANCADA DEL PARTIDO ALIANZA VERDE, cuyo tema es; 
“Seguimiento e implementación de acuerdo 808 de 2021 “por el cual se prohíben 
progresivamente los plásticos de un solo uso en las entidades del distrito capital que hacen 
parte del sector central, descentralizado y localidades y se dictan otras disposiciones”, de 
conformidad con la información rendida por la Dirección Administrativa de esta entidad.

Revisado el cuestionario de la proposición procedemos a responder las preguntas que 
corresponden a las competencias asignadas a esta Secretaría mediante el Decreto 432 de 
2022 “Por medio del cual se modifica la estructura organizacional de la Secretaría Distrital 
de Planeación y se dictan otras disposiciones”, en los siguientes términos:

1. Informe los avances logrados frente a la prohibición progresiva de los 
plásticos de un solo uso en las Entidades del Distrito Capital

La Secretaría Distrital de Planeación desde la vigencia de 2022 ha iniciado un proceso 
progresivo de reducción en la adquisición de Elementos Plásticos de un Solo Uso (EPSU), 
a través del Programa de Consumo Sostenible dentro del Plan Institucional de Gestión 
Ambiental (PIGA), con el objetivo de minimizar la compra de estos productos. 

En 2023, se alcanzó una sustitución del 100%, por lo que, a partir de ese año, la entidad ha 
cesado completamente la adquisición de este tipo de productos. Como se indica así:
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 EPSU ES*  EPSU ES*  EPSU ES*  EPSU ES*  EPSU ES*

Vasos para 
contener liquidos 
calientes y frios.

          310              -             310  7120        3.000     19.500              -     100.875              -     108.000 

Mezcladores y 
pitillos.   600.000              -     600.000              -             100     10.000              -         2.000              -     108.000 

Total 600.310 - 600.310 7.120 3.100 29.500 - 102.875 - 216.000

AVANCE EN LOS LOGROS DEL REMPLAZO ELEMENTOS PLÁSTICOS DE UN SOLO USO (EPSU) ADQURIDOS EN UNIDADES

TIPO DE 
ELEMENTO

2019 2021 2022 2023 2024

* Elementos Sustitutos ES (cartón, papel o madera)

Gráficamente se muestra la tendencia a la baja y eliminación total de este tipo de plásticos 
en la entidad. Anexo punto 1.
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Asimismo, se adjunta un archivo Excel editable que contiene el registro de las unidades de 
vasos y mezcladores plásticos, junto con la correspondiente reducción progresiva en su 
adquisición.

2. ¿Cuál es cronograma de implementación para la sustitución gradual de los 
plásticos de un solo uso?
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La Secretaría Distrital de Planeación informa que en el año 2023 dio cumplimiento con lo 
establecido en el Decreto Distrital 317 de 2021 al reducir los EPSU al 100%. Por lo anterior, 
la entidad ha dejado de adquirir productos plásticos.

3. ¿Qué materiales han sido definidos por parte de la Administración Distrital 
para remplazar a los plásticos de un solo uso?

A la fecha la cabeza de sector responsable por parte de la Administración Distrital es la 
Secretaría Distrital de Ambiente quien mediante el Decreto Distrital 317 de 2021 promueve 
el uso de elementos 100% biodegradables en procesos de compostaje y los biodegradables 
en proceso natural o que cuenten con contenido de materia prima 100% reciclada para el 
remplazo de plásticos de un solo uso. 

Por lo anterior, la Secretaría Distrital de Planeación ha dado cumplimiento a la adquisición 
de elementos sustitutos tales como cartón, papel y madera para remplazar a los plásticos 
de un solo uso, estipulado en la normatividad vigente. 

4. ¿Cuál ha sido la promoción de buenos hábitos de consumo realizado por las 
entidades del sector central y descentralizado?

La Secretaría Distrital de Planeación, a través de su programa de consumo sostenible 
incluido en el Plan Institucional de Gestión Ambiental (PIGA), ha realizado actividades como 
difusión de piezas gráficas de comunicación para sensibilizar a los servidores sobre el 
impacto de los plásticos de un solo uso; así como, la publicación del video en plataformas 
internas y externas que promueve el uso de bolsas reutilizables.  

Adicionalmente en colaboración con la Secretaría Distrital de Ambiente, se ha capacitado 
a funcionarios y contratistas sobre la norma Nacional y Distrital que prohíbe el uso de 
plásticos y las alternativas disponibles para su sustitución. 

Dichas acciones están encaminadas a fomentar las prácticas de consumo sostenible al 
interior de la entidad. Se adjunta capacitación realizada y se comparte el video realizado en 
el siguiente link: https://www.youtube.com/watch?v=CL3sHo4X2mU&t=2s

Anexo Punto 4

5. ¿Cuáles son las medidas que ha reglamentado la Administración Distrital para 
prohibir el ingreso y uso de plásticos de un solo uso en áreas de interés 
ambiental y parques pertenecientes al Distrito?
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A la fecha la cabeza de sector responsable por parte de la Administración Distrital es la 
Secretaría Distrital de Ambiente quien mediante la Resolución 2760 de 2022 prohíbe el 
ingreso de elementos plásticos de un solo uso en áreas de interés ambiental. 

De acuerdo con lo anterior se manifiesta que la Secretaría Distrital de Planeación ha dado 
cumplimiento a lo estipulado en la normatividad vigente. 

6. ¿Cuál ha sido el impacto obtenido con la prohibición progresiva de los 
plásticos de un solo en las entidades del Distrito Capital?

La Secretaría Distrital de Planeación ha implementado estrategias en la entidad, que incluye 
la regulación en la adquisición de productos para los contratos de aseo y cafetería, junto 
con las campañas orientadas a reducir el uso de estos elementos, lo que ha permitido 
aumentar la conciencia entre los servidores. 

La Secretaría Distrital de Planeación ha dado cumplimiento a la prohibición progresiva de 
los plásticos de un solo uso en las entidades del Distrito Capital, conforme a lo establecido 
por la normatividad vigente. 

A través de la implementación de estrategias, programas de sensibilización y capacitación, 
la entidad ha logrado eliminar la adquisición de productos plásticos, promoviendo 
alternativas sostenibles y fomentando la adopción de prácticas responsables. Estas 
acciones no solo contribuyen a la preservación del medio ambiente, sino que también 
refuerzan el compromiso institucional con el desarrollo de una ciudad más sostenible y 
alineada con los objetivos ambientales del Distrito.

Dejamos así respondida la proposición y quedamos atentos para cualquier información 
adicional que requieran.

Cordialmente,

Ursula Ablanque Mejia
Despacho Secretaría

Anexos Indicados 

Aprobó: Rocío Gómez Rodríguez – Subsecretaria de Gestión Institucional
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                Concepción Castañeda Jiménez – Asesora de Despacho

Revisó: Elizabeth Gil Naranjo – Directora Administrativa
Oscar Javier Fonseca Wilches - Dirección Administrativa 

Proyectó: Dayana Fernanda Sierra Vargas - Dirección Administrativa

http://www.sdp.gov.co/
http://www.sdp.gov.co

